
Núm. 6599. SÁBADO 11 DE JULIO DE 1852. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL,
1 .ª SECCION.—MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Instrucción pública .—Sección 3.a — Circular.

La Reina (Q. D. G.) se Isa servido man
dar que se recomiende á los maestros de 
las escuelas de niños el primer tomo de 
la obra de D. Gregorio Carees, titulada

«Fundamentes del vig'.r y elegancia de 
la lengua caslodana», reimpresa é ilus
trada con notas por D. Francisco Merino 
Ballesteros, inspector general de instruc
ción prim aria, mediante á que, según la 
Real Academia española, á excepción de 
lo que asienta en la página 25 sobre la 
pronunciación de la x y la j en el si
glo XVII y alguna otra opinión, en ma

teria do poca importancia, todas sus en
miendas ai te:; lo de Garcés son acertadas 
y laminosas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á Y. S. para el efecto indicado. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 15 de J l*» 
lio de 1852.=E1 Subsecretario, Antonio 
Escudero.=Sr. Gobernador de......

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados durante el mes de Junio de 1 8 5 2 , con expresión de los documentos que corresponden en pago,

|  Número
PROCEDENCIA. | de

1 reclamaciones.
Su im porte.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda consolidada 
del 3 por i 00 

portador.
Idem 

diferida del 
3 por '100.

»

5 .7 2 8 ,3 0 9 .. 9
)>
»
7)
))
»

6,4 4 3 ..3 0

»

AMORTJ 

De prim era clase.

IZABLE.

De segunda clase.

En certificación de 
capital convertible por 
sextas partes en títulos 

d e *3 por 4 00.
En certificaciones 

de rentas no perci
bidas.

En certificaciones 
de intereses adelan

tados.

V ita lic io s ......................................................... j 5 2
Indemnizaciones de la últim a guerra 1

c iv il ................................................................ | £8
Juros................................................................... | *
Partícipes legos en diezm os......................i 3
Vales R eales..................... .............................. |  *
Sum inistros...................................................... |  ^
Haberes de Casa Real..................................9 2
Devoluciones....................................................I ^
Liquidaciones por documentos antiguos!

no recogidos................................................. jj ^

4 .2 1 1 .7 8 5 ..2 6

5 .7 2 8 .3 0 9 .. 9 
54 3 ,4 3 4 ..!  4

4 .7 2 8 .3 8 3 .. 5 
4 0 ,6 5 8 ..2 8  
2 8 ,4 4 0

4 3 6 ,0 0 3 .. 6 
9 ,1 8 5

4 5 1 ,8 0 5 ..2 0

»
»
))
»
).)
»

3 ,0 7 4 .. 4

»

4 .2 0 9 ,9 3 0 ..2 6

4 7 0 .3 7 0 ..2 0
»

4 0 ,6 5 8 ..2 8  
»
»
»

2 2 5 .9 0 4 .. 1

4 ,8 5 5

»
4 3 ,0 6 3 ..2 8

»
)>

2 8 ,4 4 0  
4 3 6 ,0 0 3 .. 6

»
2 2 5 ,9 0 1 .. 4 9

»
»
))

1 .1 2 3 ,0 7 3 ..1 8))
»

))

»
5 2 1 ,0 7 9 .. 4

»
)>
»
»

j)

84,230..4 7
»
))

»| 4 1 6 9 .8 4 8 ,0 0 5 .. 6 3 ,0 7 4 .. 4 5 .7 3 4 ,4 2 3 .. 5 4 .9 4 6 ,8 6 4 .. 7 4 3 5 ,2 6 3 ..4  9 4 .1 2 3 ,073..18 5 2 1 ,0 7 9 .. 4 8 4 ,2 3 0 ..1 7

Nota. Respecto al ramo de partícipes legos en diezmos, no se ha emitido cantidad alguna por no haberse aun llenado todos los requisitos que exige la especial legislación de dicho ramo. 
Madrid 30 de Junio de 4 852.=V ? B?=E1 Director general, A ristizab al.= E l Jefe del departamento, José de Ádaro.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación de los créditos correspondientes á la Deuda\ amortizable, de p rim era  y segúrala clase, 
adquiridos p a ra  su amortización en la subasta celebrada el 30 de Abril último en virtud  de 
lo dispuesto en la ley de 4.° de Agosto de 4 851 , la cual se form a en cumplimiento de lo p reve
nido en el a rt. 80 del reglamento de 47 de Octubre siguiente , á saber:

Concepto.
N úm ero 

de d o cu
mentos. CLASE DE CREDITOS. Su im porteen r eales vellón.

Total 
en reales vellón.

Amortizable de J 
4? clase.........(

19
66

1440
31
79

Títulos al portador de Deuda am or-
tizabie de 4.a c lase ............................  484,000

Certificaciones procedentes de la 
media anualidad  de vitalicios
de 4 8 2 5 . , ..................... ......................  ‘ 4 05,075.. 5

Vales no consolidados ,.......................  5.757,693.. 8
Láminas de Deuda corriente del 5

por 4 00 á papel negociable...........  2.013,928..4 6
Láminas de Deuda p rovis iona l----- 3 .5 i 7,559.A 4

( 1633 4 4.878,256.. 6 11.878,256.. 6

Idem de 2* —  ̂

1
630 
105 

6 '

Título al portador de Deuda am or
tizable de 2.a c lase ............................  4 0,000

Deuda sin in terés ..................................  6.885,064..4 4
» pasiva ex ter ior .........................  3.052,000
7> diferida de 1831 . 748 000

*

l

f 742 10.695,064.-14 10.695,064..4 4

Total de Deuda cancelada.................. 22.573,320..20

N o t a . De los 748,000 
terdam 740,000.

Madrid 15 de Junio
rs. de Deuda diferida , fueron recibidos en París 800 
de 4852. —  José Ciudad. *= V? B? *=» Arisiizaba!.

0, y en A m s-

3.ª seccioh.—A N U N C I O S

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL 
d e  I s a b e l  I I  j

E! dia 39 de Julio próximo á las doce de I 
cu m añane se subastará  , en pliegos cerrados. ; 
en el local en  que el Consejo celebra sus se- \ 
siones, calle de Alcalá, casa denominada de la < 
A d u an a , ante una comisión del Consejo y coa j 
asistencia dei Ingeniero Director de las obras, j 
la construcción, trasporte  y colocación de los 
sifones de hierro colado que sea o necesarios en 
les puntos de Malacuera, R e tu e r ta , 3a Sima y 
Bodonal, bajo el pliego de condiciones que iva 
inserta á continuación, el cual ha sido apro
bado por S. H. en Real orden (h  3 3 del ac
tual, observándose para  el rem ate las p reven
ciones siguientes:

3 .a Solo podrán  tom ar parte  en la licita
ción las personas que acrediten en el acto ha
ber depositado en el Banco español de San F e r 
nando l a  cantidad áe  ochenta mil reales ve
llón en metálico, en acciones de caminos ó su ¡ 
equivalente en títulos del 3 por 309.  ̂ \

2.a Se da rá  principio á la hora señalada j 
por la presentación do les documentos que dan | 
derecho á l ic itar; y reconocida la aptitud  cíe \ 
ios que se hallaren en tal caso, podrán los mis- ¡ 
mos manifestar las dudas que se les ofrezcan, j 
ó pedir las explicaciones que estimen necesa- \ 
rías; en la inteligencia de que una vez abier- I 
ta la subasta , no se in te rrum p irá  bajo n ingún  j 
concepto, ni so adm it irán  nuevos pliegos con | 
proposiciones. I

Después de ia lectura do este anuncio y : 
prevenciones, así como de las condiciones a j 
que se ha de su je tar el co n tra t is ta , se ab r i rán  i 
por el Sr. Presidente los pliegos cerrados que ¡ 
contengan las proposiciones, todas las que se | 
leerán igualm ente, adjudicándose el remate á ] 
favor dei mas beneficioso postor. Si hubiere

i

dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá lic i
tación entre los autores de estas por espacio
de diez m inutos ,  adjudicándose el remate al 
meior Dosier.

:h* Las proposiciones deberán  estar redac
tadas precisamente en la forma y en los mis
mos términos que marca el modelo adjunto, 
desechándose en el acto las que carecieren de 
esto requisito.

4.a No tendrá  sin embargo validez ni efecto 
el rem ate hasta tanto que haya recaído la 
aprobación del Consejo, en cuyo caso se pro
cederá al otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

5.a Los Imitadores que hubieren tomado 
parte  en la subasta, re t ira rán  la garan tía  p re 
sentada luego que se haya terminado el acto, 
á excepción de aquel á quien se hubiere  ad
judicado el rem ate, para que constituya parte  
de la fianza que se fija en el art .  9? del pliego 
de condiciones.
Pliego de condiciones p a ra  la construcción y  co

locación de los sifones de hierro colado en los 
punto i de M alacuera , R etuerta , la Sima y  
Rodenal, comprendidas en la linea del Canal 
de Isabel IL
Art. i® El contratis ta  se obliga á la cons

trucción , t raspor te  y colocación de los sifones 
que sean necesarios para e!. Canal de Isabel II, 
en los puntos de Malacuera, Retuerta ,  la Sima 
y B odonal, fijándose aproximadamente la lon
gitud  total de todos ellos en 2500 metros 
(8975 pies).

Á r t /2 ?  Cada sifón se compondrá de cuatro 
tubos de fundición de 0,™ 92 (3,30 pies) de 
d iámetro interior coa sus correspondientes 
compuertas de en trada ,  salida y limpia, así 
como de las demás piezas de hierro necesarias 
para  su mejor servicio.

Art. 3? Los tubos deberán tener una re
sistencia de 4 2 atmósferas, que se comprobará



por el Ingeniero Inspector con una prensa 1 
hidráulica, á expensas del contratista, dese
chándose los que no resistieren á esta carga, 
ó tuvieren alguna falta ó defecto que pudiera 
comprometer la seguridad de la obra.

Art. 4? La longitud de cada tubo será 
de 2 m 00 á 2,™ 50 "(7,76 á 9,55 pies), refor- 1 
zándose convenientemente el espesor de la 
cabeza en que haya de ir el enchufe, que será 
de 0 m 26 á 0,m 50 (0,93 á 4,18 pies) de largo, 
el cual se emplomará y embetunará perfecta
mente.

Art. 5? Es de cuenta del Canal la apertu
ra de zanjas y la ejecución de las demás obras 
de tierra y de fábrica necesarias para la colo
cación de los sifones, la cual es de cargo del 
contratista, así como las herramientas, útiles 
y máquinas que para ello haya de emplear.

Art. 6? Corresponde al Canal la indemni
zación de los terrenos que hayan de expro
piarse, y al contratista la de los que ocupe 
temporalmente, y los daños y perjuicios que 
ocasionare en la propiedad particular.

Art. 7? El Ingeniero Inspector marcará el 
órden de preferencia con que se han de veri- « 
ficar los trabajos.

Art. 8? El acopio de los tubos en las loca
lidades se empezará antes de los ocho meses i 
por el contratista, continuándose sin inter
rupción , de modo que á los 20 meses, conta- , 
dos desde la fecha del contrato, se hallen co
locados los sifones y en perfecto estado de ser- ¡ 
vicio: de no verificarlo así, perderá la fianza.

Art. 9? Esta consistirá en la cantidad de < 
quinientos mil reales vellón, que deberá de
positar en el Banco español de San Fernando 
antes del otorgamiento de la escritura, bien 
sea en dinero metálico, acciones de caminos, 
ó su equivalente en títulos del 3 por 4 00. 
También podrá hacerse el depósito en metáii- 
co en la Tesorería central, si así conviniere 
al contratista, ganando en este caso 6 por 100 
de interés anual, que abonará el Gobierno.

Art. 4 0. Tan luego como se empiece á sen
tar la tubería, el contratista, ó quien lo re
presente, no podrán separarse de los trabajos 
sin prévio conocimiento del inspector.

Art. 44. El Ingeniero Inspector podrá des
pedir de las obras á cuantos operarios del 
contratista faltaren al órden y subordinación 
que debe reinar en ellas.

Art. 42. El contratista no podrá recusar al 
Ingeniero ni á sus subalternos, ni exigir se 
haga la recepción y mediciones por otros fa
cultativos que los empleados en el Canal, acu
diendo sin embargo al Director del mismo con 
las observaciones que le ocurran, para que en 
su vista resuelva lo conveniente.

Art. 13. Serán de cuenta del contratista 
los gastos de entretenimiento de los sifones, de 
cualquiera clase que fuesen, durante el año de 
garantía, que se contará desde el dia que em
piecen á funcionar, debiendo la empresa ve
rificarlo en el plazo de 90 dias después que el 
contratista haya terminado la colocación de 
todos los sifones.

Art. 44. Trascurrido que sea el año de ga
rantía, y hallándose los sifones en perfecto es
tado de servicio, se hará la recepción defini
t iv a , y se devolverá al contratista la fianza, 
quedando ya libre para lo sucesivo de toda 
responsabilidad.

Art. 45. El precio máximo de cada metro 
lineal corriente de sifón, ó sea medido en obra 
después de colocadas las cuatro filas de tubos, 
y  con todas las piezas accesorias de hierro-ne
cesarias , será de cinco mil setecientos reales, 
de cuyo precio se pagará la mitad en dinero 
y  la otra mitad en reaies fontaneros de agua, 
á razón de 8000 rs. el reai, siendo considerado 
el contratista como suscrito? para ios cargos 
y  beneficios de la empresa.

Art. 4 6. El abono de la mitad en metálico 
se hará en la forma siguiente: la mitad, ó sea 
el 50 por 4 00, se entregará cuando los tubos 
esten fundidos ai pie de fábrica, y para los 
extrangeros cuando lleguen á los puertos de 
España; la cuarta parte, ó sea un 25 por 400, 
cuando hayan llegado á los puntos donde de
ben ser colocados, y la otra cuarta parte, ó 
sea el 25 por 4 00 restante, cuando los sifones se 
hallen en estado de poder funcionar: los dos 
primeros pagos se harán parcialmente en can
tidades que no bajen de 200 metros lineales 
de sifón. El resto, hasta completar el precio 
del metro lineal, se pagará en reales fontane
ros de agua.

Art. 47. El contratista renunciará al dere
cho común en todo lo que sea contrario al 
texto de estas condiciones; y en las dudas ó 
interpretaciones que puedan suscitarse, se su
jetarán á la decisión de los Tribunales admi
nistrativos establecidos por las leyes y órde
nes vigentes.

Art. 18. El rematante pagará los derechos 
que ocasione el remate y los de la escritura, 
testimonio y demás diligencias.

Artículo adicional. Con arreglo á la Real 
órden de 4 0 de Junio del presente año, los 
tubos que se introduzcan del extrangero 
adeudarán el derecho de diez y ocho por cien
to sobre avalúo, entendiéndose esta el de 
veinte y ocho reales por quintal inglés.

Modelo que se cita.
D. F. T., vecino de ................... , enterado del

anuncio publicado coa fecha , y de las
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción, trasporte y colocación de los sifones

de hierro colado que sean necesarios en los 
puntos de Malacuera , Retuerta, La Sima y 
Bodonal, comprendidos en la línea del Canal 
de Isabel II, se compromete á tomar á su car
go dicha construcción, trasporte y colocación, 
con entera sujeción á los requisitos y condi
ciones que en aquel se expresan, al precio de
......................cada metro lineal de sifón, cuya
suma se le satisfará, la mitad en metálico en 
los plazos que marca la condición 4 6, y la 
otra mitad en reales fontaneros üe agua de 
los que vengan por dicho Canal al precio de 
ocho mil reales cada uno; allanándose, acep
tada que sea su proposición, á perder la su
ma con que afianzará su cumplimiento, caso 
de no cumplirla.

Fecha y firma.

Todo lo que por acuerdo del Consejo se 
anuncia al público á los efectos convenientes; 
advirtiéndose que á los diez dias siguientes al 
en que se verifique la subasta anunciada, 
tendrá lugar otra concedida exclusivamente á 
la industria española, de quinientos metros 
de sifón que próximamente se han calculado 
necesarios para los pasos del arroyo Moreni- 
11o y rio Guadaiix, comprendidos en la línea 
del mismo Canal de Isabel II, sirviendo de 
tipo para esta subasta el precio en que se ha
ga la adjudicación de aquella por cada metro 
iineal de sifón, incluso el derecho protector ó 
sea el 48 por 400 ya establecido.

Madrid 4 8 de Junio de 4 852.— El Presi
dente, Conde de Sástago.=E l vocal Secreta
rio, Francisco Martin Serrano. 2

Habiendo acordado el Consejo en sesión ce
lebrada el dia de ayer hacer efectivo el ter
cer dividendo, se pone en conocimiento de los 
señores suscritores á la empresa del Canal de 
Isabel II, á fin de que se sirvan entregar en 
la casa del Banco español de Sao Fernando el 
importe del 2 / 2 por 4 00 del capital por que 
se hubiesen suscrito en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anun
cio, según lo dispuesto en los artículos del re
glamento de contabilidad de esta empresa, 
aprobado por el Gobierno de S. M. en 21 de 
Junio de 1851, que para mayor ilustración se 
insertan á continuación’

Art. 4.° El pago de las suscriciones se ve
rificará en 20 plazos , á saber:

El 2% por 4 00 en cada uno de los cuatro 
primeros.

El 5 en los plazos 5.° al 8.° inclusive.
El 40 del 9? al 12? idem.
El 5 del 13? al 16? idem.
El 2%  del 47? al último.

Art. o? Al suscribirse firmarán los intere
sados su obligación de pago, entregando en 
el acto el importe del primer plazo y el de los 
siguientes á medida que se reclame por el 
Consejo de Adm inistración, según lo exija el 
progreso de las obras. El Consejo avisará para 
los pagos un mes antes de que deban verifi
carse.

Art. 6.° Para facilitar la cuenta de intere
ses se observará lo siguiente:

4.° A los suscritores que hagan las entre
gas en los dias del 4? al 15 inclusive, seles 
abonarán los intereses desde el dia 4?

2.° A los que las verifiquen en los dias 
del 4 6 al fin del mes, se les acreditarán desde 
el primer dia de la segunda quincena de aquel 
mes.

Y 3.° Los que no hagan el pago de los d i
videndos dentro del mes, se considerarán com
prendidos en la disposición del artículo si
guiente.

Art. 7? El suscritor que no satisfaga el 
importe de los plazos cuando lo acuerde el Con
sejo, no tendrá derecho, sea el que quiera el 
medio de reintegro que hubiere elegido, mas 
que al percibo en metálico de la cantidad que 
haya adelantado; pero todo esto después de 
concluidas enteramente las obras de conduc
ción de aguas, y después también que hubie
ren sido reintegrados los suscritores que ha
yan satisfecho puntualmente sus dividendos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anun
cia al público á los efectos consiguientes. Ma
drid 4 8 de Junio de 4 8 5 2 .= É i Presidente, 
Conde de Sástago.=E l vocal Secretario, Fran
cisco Martin Serrano. 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MALAGA*

D. José Pilaría Corona y Serrano, Alcalde 
por S. M. de esta ciudad de Málaga y Presi
dente de su Excmo. Ayuntamiento &c. &c.

Hago saber, que habiendo acordado dicha 
corporación municipal, con la debida autori
zación del Sr. Gobernador de la provincia, sus
tituir el alumbrado público actual de esta ciu
dad por el de gas, se saca á pública licitación 
este servicio, bajo las condiciones siguientes:

Pliego de condiciones para la subasta del alum
brado de gas.

4? Se contrata por 30 años consecutivos el 
alumbrado público de la ciudad de Málaga por 
medio de gas, con quien haga mas beneficio en 
el precio; pero si aconteciese que durante este 
período se inventára alguna otra mejora en el 
alumbrado, el contratista queda obligado á in
troducirla tan pronto como la hubiesen adop
tado en tres capitales de España, y al Ayun

tamiento de esta capital conviniese estable
cerla.

2.a El contratista se obliga á ejecutar los 
trabajos de modo que al año de otorgada la 
escritura de concesión deberá tener alumbra
da la mitad de la ciudad con gas, y al año si
guiente el todo de ella, inclusos los barrios.

3.a El contratista se obliga á proveer, co
locar, pintar y conservar á su costa , y en el 
mejor estado de composición y limpieza, todos 
los aparatos, tubos de hierro y de plom o, fa
roles, pescantes V candelabros y demás efec
tos necesarios para el alumbrado, todo el tiem
po de esta contrata.

4.a Serán de cuenta del contratista los gas
tos de hacer el edificio que ha de servir para 
la fabricación del gas, de abrir la zanjas, co
locar los tubos, y reponer el empedrado que 
se mueva , como también el reparar desde lue
go los daños que se causen por esta razón en 
los edificios ó en las cañerías públicas y par
ticulares, dejándolo todo en su anterior estado 
de servicio.

5.a En todos estos trabajos habrá precisa
mente de tener intervención el Ayuntamiento, 
con cuyo conocimiento y acuerdo deberá pro- 
cederse en todas las obras que se hagan en 
las calles.

6.a El gas se sacará del carbón de piedra 
mas puro y brillante; no deberá arrojar olor 
ni humo, y su luz deberá ser blanca, clara y 
perfecta.

7.a Los faroles, candelabros y pescantes 
serán, así como la boquilla de cada farol, igua
les á los que se usan en Paris y Londres, cuyos 
modelos quedarán archivados en el Ayunta
miento para que sirvan de pauta todo el tiem
po de la contrata , siendo también obligación 
del contratista tener aseados y en buen estado 
de pintura los faroles y candelabros.

8.a Es obligación del contratista tener cons
tantemente un repuesto de candilejas para 
aceite ó vela, á fin de colocarlas instantánea
mente por su cuenta en los faroles, y suplir 
cualquiera falta que pueda ocurrir : si esta 
falta procediese de descuido de la empresa, 
pagará una multa de 40 rs. vn. por cada luz 
que deje de arder; pero quedará libre de toda 
responsabilidad si dicha falta procediese de 
accidentes inevitables é imprevistos en que la 
empresa no tenga ninguna culpabilidad.

9.a El Ayuntamiento se obliga á pagar en 
efectivo por mensualidades al contratista el 
importe del alumbrado público en los términos 
que se subaste, bajo el tipo máximum de 3 
maravedís por luz y hora.

4 0.a El Ayuntamiento fijará el número de 
faroles que deberán establecerse, así como los 
sitios en que han de colocarse, y fijará igual
mente las horas en que se han ele encender y 
apagar las luces del alumbrado público cor
respondientes á cada mes con otro de antici
pación.

41.a El Ayuntamiento hará que la policía 
vigile é impida que los particulares deterioren 
los efectos del alumbrado, y perseguirá ante 
los Tribunales á los infractores.

42.a El Ayuntamiento, en uso de las fa
cultades que le concede la ley de 8 de Enero 
de 1845, art. 81 sobre organización y atribu
ciones de los Ayuntamientos, prohíbe, duran
te los 30 años de esta contrata, la colocación 
de tubos para el alumbrado de gas en las ca
lles y plazas de la ciudad á cualquiera otra 
persona ó sociedad que no sea la que haya ob
tenido á su favor la adjudicación del alum
brado público.

4 3? Terminado que sea el tiempo del con
trato, el empresario podrá retirar todos los úti
les y aparatos que tenga para el alumbrado, 
á no ser que al Ayuntamiento le acomodara 
quedarse con ellos, así como con la fábrica y 
todos los enseres, en cuyo caso podrá hacerlo 
por el precio que le dén peritos, según el es
tado en que á la sazón se encuentren: si así 
no sucediese, y el contratista retira los tubos 
y demás efectos que le correspondan, se hará 
también con intervención del arquitecto, y sub
sanando los daños y perjuicios que irrogase 
en calles, cañerías y edificios, tanto púbíicos 
como particulares.

44? No se admitirán para esta subasta pro
posiciones algunas sino en pliegos cerrados y 
depositando préviamente 4000 ps. fs. en el 
Banco nacional de San Fernando.

15? Después de verificada la subasta, todos 
los postores podrán retirar su depósito, excepto 
aquel á cuyo favor se remate, que tendrá que 
aumentarlo hasta 80,000 rs., invertidos en pa
pel del 3 por 100, que depositará en el Banco 
español de San Fernando, ó 4 00,000 rs. en fin
cas, cuya garantía no retirará hasta cumpli
dos los 30 años del contrato, perdiendo tam
bién esta cantidad si en el tiempo que fija el 
art. 2.° no diese las obras concluidas como en 
él se expresan.

4 6? Este depósito servirá para garantir al 
Excmo. Ayuntamiento de que el contratista 
cumplirá todas las condiciones de este contra
to, sin perjuicio de la hipoteca especial de la 
fábrica y demás útiles y aparatos dependientes 
de ella, porque, de hecho, ésta también que
dará obligada al cumplimiento de lo pactado.

17.a Las cañerías para introducir el gas en 
las casas de los particulares serán de cuenta 
del contratista, quedando obligado para los 
perjuicios que pueda ocasionar esta operación 
en los términos que previene la condición 
cuarta.

48? El precio máximum que el contratista

podrá exigir á los particulares que quieran 
consumir su gas será el de 50 rs. vn. por ca
da 1000 D ie s  cúbicos espano es. _

19 a Esta subasta se publicara por térmi
no de 30 dias, y solo se admitirán mejorasen
el precio. , .

20.a La fábrica ó gasómetro se colocará en
las afueras de esta ciudad, y en sitio que re- 
una las condiciones convenientes para que pro
duzca gas de mas presión y claridad, y el re
matante deberá obtener del Ayuntamiento la 
aprobación de la localidad que elija antes de 
preceder á obra alguna de instalación. ^

21.a Los tubos no podrán colocarse sin que 
préviam ente hayan sido probados con una 
presión de cuatro atmósferas, á presencia de 
una comisión del Ayuntam iento.

22.a E! contra lisia so obligarán tener cons
tantemente en sus almacenes, un repuesto de 
carbón de piedra suficiente para cuatro me
ses ; y faltando á ello, el Ayuntamiento hará 
eí acopio por cuenta del contratista,

23.a La forma y tamaño de las boquillas 
será tal, que la luz consuma 4 3/4  pies cúbi
cos (cien decímetros cúbicos) de gas por cada 
hora, cuya liaraa será igual en intensidad á la 
luz de cuatro faroles de aceite. Como la inten
sidad de la luz depende de la hechura y dimen
siones de la boquilla por donde sale el gas, las 
partes, después de ensayos, fijarán laque haya 
de usarse, depositando un modelo en el Ayun
tamiento. Todas las boquillas tendrán su llave 
armada con un resorte que solo permita á 
esta mantenerse en dos posiciones; en la una 
quedará completamente abierto el paso del 
gas, y en la otra lo cerrará enteramente. La 
llama de la luz tendrá constantemente 2 3/4 
de pulgada (seis y medio centímetros) de alto, 
medida desde el centro de la boquilla.

24.a Es obligación del contratista fijar á su 
costa en el paraje que se le designe un manó
metro de azogue que señale la presión que 
necesite tener el gas en su mínimum para 
que resulten las luces del alto de dos y tres 
cuartas pulgadas, en términos que si por 
efecto de aquella presión hubiese diferentes 
alturas en las llamas, la que menos habrá de 
tener las dos y tres cuartas pulgadas de alto. 
Peritos nombrados por cada parte marcarán 
en el manómetro la línea que corresponda á 
dicha presión, y fijarán también otra línea 
que corresponda al momento en que se apa
gue alguna ó algunas luces. El Ayuntamiento 
se reserva valerse de cualquiera otra inven
ción nueva que conduzca á averiguar con 
exactitud la cantidad de gas que se consuma 
por hora , su densidad y pureza.

25.a Como la presión necesaria para pro
ducir la luz de determinada altura varía se
gún el número de luces , se comprobará la es
cala del manómetro siempre que el Ayunta
miento lo exija.

El remate tendrá lugar el dia 44 de Agosto 
de este presente año en el salón capitular de 
la plaza de la Constitución; y como queda 
prevenido en la condición 44.a, las proposi
ciones solo serán admisibles en pliegos cerra
dos, acompañados del documento que acredite 
haberse depositado en la comisión del Banco 
de San Fernando la cantidad de veinte mil 
reales vellón , como garantía prévia do la per
sona que autorice la proposición, y dicha can
tidad quedará á favor de los fondos munici
pales, si en el caso de ser aquella la mas fa
vorable, no llenase su causante las cualidades 
exigidas para la ejecución del servicio.

Si resultasen dos proposiciones iguales > se 
procederá en el acto á una nueva licitación, 
según lo prevenido en el art. 2? del Real de
creto de 27 de Febrero de este año, únicamen
te entre sus autores y por espacio de un cuar
to de hora.

Los pliegos cerrados y con la garantía ya 
mencionada se podrán presentar desde luego 
en la Secretaría del Excmo. Ay untamiento; y 
tanto para presenciar su apertura, como para 
mejorar la proposición, los interesados debe
rán concurrir exactamente en el dia, hora y 
sitio ya señalados para este acto, y para el 
remate ó declaración de mejor postura que 
resulte de los pliegos de proposiciones pre
sentados.

Al tenor de la condición décimaquinta, los 
interesados cuyas proposiciones no tengan la 
preferencia de adjudicación, podrán retirar sus 
depósitos: el remate no tendrá definitiva va
lidación hasta que, con arreglo al párrafo se
gundo del art. 4? de dicho Real decreto, haya 
sido aprobado por el Sr. Gobernador de la 
provincia.

Todo lo que en este edicto no se previere 
explícitamente, se resolverá con sujeción á lo 
dispositivo del mencionado Real decreto é ins
trucción aclaratoria de 4 8 de Marzo anterior, 
comunicada por Real órden de 49 del mismo.

El modelo de proposiciones será en los tér
minos que al pie de este edicto se señala.

Málaga 12 de Julio de 1852.=J. M. Corona,

Modelo de proposición.

El que suscribe, habitante en la calle de
........................ , natural d e  , vecino
de. • •  ................., se compromete á ejecutar el
servicio de alumbrado de gas para esta ciu
dad en los términos y con las condiciones y 
precisos requisitos marcados en el edicto con
vocatorio de 12 de Julio de 4852, al respecto
d e ..................maravedís por hora y luz para
el municipal, y al d e .......................reales vellón
por cada mil pies cúbicos españoles para los



particulares. (Las demás ventajas que quiera 
aducir, las podrá expresar detalladamente.)

Málaga á e ...........................de 1852.
(Firma).

SUBDELEGACION D E  R E N T A S  
d e  la. p r o v i n c i a  d e  b u r g o s .

D. Francisco del Busto, caballero de la Real 
y  distinguida orden española de Cárlos I Í I , Go
bernador y Subdelegado de Reatas de esta 
ciudad y su provincia.

Se hace saber ai público que el dia 13 de 
Agosto próximo venidero, y su hora de las 
doce de la mañana, tendrá lugar en los estra
dos de este Gobierno de provincia y juzgado 
de primera instancia de Aranda de Duero, la 
doble subasta vitalicia de la escribanía n u 
meraria vacante en la villa de Botillo, bajo las 
condiciones de que no se admitirá postura 
que baje de los 4000 rs. en que se halla tasa
do dicho oficio; que el remate no tendrá efec
to hasta que merezca la aprobación superior; 
que el rematante y demás lidiadores que 
quieran tener opcion á dicha escribanía, 
afianzarán el pago de la tercera parte del im
porte que hubieren ofrecido á ías 24 horas, 
siguientes á la subasta ; que á los 30 dias de 
comunicado el nombramiento para su desem
peño, verificarán el pago en la Tesorería de 
Rentas de esta provincia en dinero efectivo, y 
no en papel moneda; que no podrá ejercer 
otro referido oficio mas que el mismo rema
tan te ,  á menos que lo verificare á calidad de 
ceder, que ejecutará dentro de las 24 horas 
después de concluido ei acto; que verificado 
el remate, los licitadores que hayan afianzado 
la tercera parte de su importe, tendrán que 
justificar en el término de 20 dias, contados 
desde la citación, su aptitud moral y cientí
fica ante la Sala de gobierno de esta Audien
cia te rr i to r ia l ; y que así bien los gastos que 
se originen en el expediente de subasta, serán 
de cuenta del rematante.

Dado en Burgos á 14 de Julio de 1 8 5 2 .=  
Francisco del B us to .= P or  mandado de S. S., 
José María Nieto.

D. Francisco del Busto, caballero de la 
Real y distinguida orden española de Cár
los III, Gobernador y Subdelegado de Rentas 
de esta ciudad y su provincia.

Se hace saber ai público que el dia 13 de 
Agosto próximo venidero, y su hora de ías 
doce de la mañana, tendrá lugar en los estra
dos de este Gobierno civil y juzgado de p r i 
mera instancia de Aranda de Duero la doble 
subasta vitalicia de la escribanía numeraria va
cante en Fuentenebro y Torregalindo, bajo de 
las condiciones de que no se admitirá postura 
que baje de los tres mil cien reales en que se 
halla tasado dicho oficio; que el remate no 
tendrá efecto hasta que merezca la aprobación 
su p e r io r ; que el rematante y demás licitado- 
res que quieran tener opcion á la referida es
cribanía han de afianzar el pago de ia tercera 
parte del importe que hubiesen ofrecido á las 
24 horas siguientes á la su b as ta ; que á los 30 
dias de comunicado el nombramiento para su 
desempeño, verificarán el pago en la Tesorería 
de Rentas de esta provincia en dinero efectivo, 
y no en papel moneda; que no podrá ejercer 
otro referido oficio mas que el mismo rema
tan te ,  á menos que lo hiciere á calidad de 
ceder, que ejecutará dentro de las 24 horas 
después de concluido el acto: que concluida la 
subasta, los licitadores que hubiesen afianza
do la tercera parte del importe tendrán que 
justificar su aptitud  moral^y científica en el 
término de 20 dias, contados desde ia citación, 
ante la Sala de gobierno de esta Audiencia 
territorial; y finalmente, que los gastos del 
expediente de subasta han de ser de cuenta 
del rematante.

Dado en Burgos á 14 de Julio de 1 8 5 2 .=  
Francisco del Busto. =  Por mandado de S. S.? 
José María Nieto.

SUBDELEG ACIO N D E  R E N T A S

DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

En la necesidad de averiguar el punto de 
residencia de los carabineros licenciados Ma
nuel Palos y Francisco Miranda, á fin de po
der recibirles una declaración, el Tribunal de 
dicha Subdelegacion requiere por el presente 
anuncio á todos los Alcaldes y justicias del 
reino para que détí aviso del pueblo de resi
dencia de los expresados Palos y Miranda, con 
el objeto de librar un exhorto ó despacho para 
la recepción de las indicadas declaraciones.

Huesca 5 de Julio de !852 .=M iguel  R. 
Guerra.

4.ª SECCION .- PROVIDENCIAS JUDICIALES

Dr. D. V icente Gómez de E nterria , Secretarle 
honorario de S. M. y  Juez de primera instancia de 
esta ciudad de A lcalá de Henares y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á José N.. 
alias Pantorrillas, de oficio zapatero, y  natural que 
parece ser de V aldepeñas, para que dentro del tér
m ino de 30 dias se presente en esta cárcel á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se 
le  sigue por las lesiones causadas á su compañerc 
V icente Baset la tarde del 7 de Junio ú ltim o \  pre-

* Venido que de no hacerlo en dicho térm ino se le  
seguirá la causa en rebeld ía , entendiéndose las d i
ligencias sucesivas con los estrados del tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A lcalá 12 de Ju lio  de 1852 .—V icente Gómez de 
Enterria.~Por mandado de S. S. 9 Gregorio Azaña.

En virtud de providencia del Sr. D . Francisco 
Sánchez Ocaua, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, refrendada del licen
ciado D. Mariano Fernandez G arcía, habilitado por 
S. M. para*el despacho de la escribanía del número 
de esta v illa  de D . Mariano Fernandez del Canto, 
se cita y  em plaza por primera vez y  térm ino de 30 
dias á todos los que en cualquier concepto se consi
deren con derecho á los bienes quedados por fa lle 
cim iento abintestato del presbítero D . Saturnino 
Gutiérrez de Torices, vecino que fué de esta dicha 
corte , para que dentro del referido térm ino se pre
senten en el mencionado juzgado y  escribanía á de
ducir e l de que se crean asistidos por m edio de pro
curador com petentem ente autorizado • apercibidos 
que de no verificarlo dentro del indicado término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

E n virtud de providencia del Sr. D . José María 
M ontcm ayor, Juez togado de primera instancia en 
esta corte, refrendada del escribano de número Don  
Celestino de A nsótegui, que por ahora despacha la 
vacante de D . Bartolom é Borreguerro y  L eón, se 
saca á pública subasta por térm ino de 30 dias una 
casa sita en esta corte y  su calle del B arquillo , se
ñalada con los números 21 m oderno, 8 antiguo, 
m anzana 3 2 4 , correspondiente á la  testamentaria 
concursada de D. Tomás Jordán y  C anto, la cual, 
según certificación del arquitecto D. Isidoro Llanos, 
fecha 12 del actual, comprende 3659^ pies cuadra
dos superficiales, y  se halla tasada en 54,984 reales 
v e lló n , de cuya cantidad se rebajarán las cargas que 
sobre sí tenga.

Lo que se anuncia por m edio de este periódico 
para que los que quieran interesarse en su adquisi
ción acudan á hacer proposiciones á la referida es
cribanía, sita en la  calle  de la Colegiata (antes del 
Burro)', núm . 6 , piso bajo, donde se hallarán de 
m anifiesto los títu los de la referida finca.

M adrid 14 de J u lio  de 1852 .= C elestin o  de A n 
sótegui.

PARTE NO OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

P r u s i a .— Berlín 9 de Julio.—Mr. de Bzelke, 
el nuevo Embajador del Rey de Dinamarca, ha 
sido presentado hoy al Rey en el castillo de 
Postdam por el Barón de Mantenffel. A las 
cinco partió S. M. para Stettin con objeto de 
recibir en Swinemunde al Emperador de Ru
sia. Las conferencias aduaneras continuarán 
no obstante la ausencia del Subsecretario de 
Estado de Pommeresehe: mañana habrá sesión. 
Mr. de Prokeschha salido para Viena.

(Gaceta de Colonia.)

I t a l i a .— Ferrara  9 de Julio.—La Gaceta de 
Ferrara desmiente el rumor acerca de que ha
ya sido arrestado el Coronel Gavanna y apri
sionado en la fortaleza de Ancona con el in
glés Murray. Este Oficial se encuentra en S e r-  
ravalle, territorio de 1a República de San Ma
rino. ( Gaceta piamontesa)

P í a m o n t e .— Turin 9 de Julio.—S. M. la Rei
na, después de un acceso de fiebre, se encuen
tra hoy convaleciente. (Idem.)

F r a n c i a .— Dice La Patrie del 12:
Las noticias que el Ministro de la Guer

ra ha adquirido acerca del estado actual de 
los ánimos en el departamento del Ailier, no 
solo de las Autoridades locales, sino también 
de las personas notables del pais, están muy 
lejos de ser satisfactorias. Sabemos de buen 
origen que de esta averiguación resulta la 
prueba incontestable de que la demagogia, 
aterrada un instante, se agita sordamente, se 
procura alianzas m onstruosas , y alimenta 
culpables esperanzas. Pero la vigilancia del 
Gobierno sabrá desbaratar todos los planes de 
los revolucionarios, cuya impotencia igua la  á 
su locura.

Si en muchos departamentos ha producido 
buen resultado la amnistía concedida á los 
pronunciados, no sucede lo mismo en el Ailier, 
donde la insolencia de la mayor parte de los 
agraciados tiende á inquietar y desmoralizar 
á los hombres de orden. Al considerar los sín
tomas y tentativas abortados de la calle de la 
Rema Blanca, no se puede menos de lamen
tar la audacia é injusticia de los partidos, 
que solo responden con la ingratitud á la cle
mencia de Luis Napoleón. ¿Es así cómo entien
den que le agradecen aquellas palabras que 
pronunciaba hace poco: «Ser los ecos fieles 
del sentimiento que reina aquí, la confianza 
en la conciliación y en ia paz.?»

 El Moniteur del 13 publica la ley rela
tiva á la interdicción de permanencia en el 
departamento del Sena y en los distritos de la 
aglomeración lionesa.

Según el art. 1.° de esta l e y , aprobada en 
la última legislatura, puede prohibirse á cual
quiera persona, no domiciliada en dichos pun
tos , la permanencia en ellos durante cierto 
tiempo, que no podrá exceder de dos años.

 No publicándose los periódicos ingleses
los domingos, no tenemos hoy noticias acerca 
de elecciones.

BOT3IIM B M M & M ,

Coruña 13 de Julio.

Hoy tenemos el gusto de poder dar noticias 
seg u ras , del viaje de los Señores Duques de 
Montpensier. La primer noticia que dimos á 
este propósito en 11 de Mayo, se confirma en 
todas sus partes. SS. AA. saldrán de Ingla
terra e! 16 del corriente, llegando á esta del 
18 al 19 á mas tardar: permanecerán en la 
Coruña cuando mas dos dias, y saldrán para 
Santiago á fin de ganar el santo jubileo, reem
barcándose luego en el puerto inmediato. No 
se dice cuál es este; pero parece debe creerse 
sea el de Vigo. Respecto al Ferrol, habremos 
de decir lo mismo que dijimos de Santiago la 
segunda vez que nos ocupamos del asunto: 
nada se dice en las comunicaciones que reci
bieron el domingo las Autoridades superiores 
de la provincia, dirigidas desde Richmon por 
el Gentilhombre que acompaña á los augustos 
Príncipes. Gomo es sabido, cumple al Ayun
tamiento el proporcionar hospedaje en seme
jantes casos, y á la verdad que el nuestro se 
hubiera visto perplejo, pues los locales que 
hay adecuados exigen reparos de consideración, 
sin la graciosa deferencia del Excmo. Sr. Ca
pitán general, que sin preceder la menor indi
cación, ofreció su palacio, diciendo se iria á una 
posada.

En efecto, la municipalidad, en vista de 
todo, acordó aceptarlo y preparar convenien
temente las habitaciones que ocupa S. E. En 
la tarde del mismo dia se reunió en sesión 
ex traord inaria , nombrando en ella diferentes 
comisiones, acordando en fin todo lo condu
cente, y compatible con el tiempo y los re 
cursos de que se dispone, á patentizar los no
bles y leales sentimientos del vecindario, y al 
lleno de los deberes que le impone su cul
tura. Por su parte no omite tampoco diligen
cia alguna el Sr. Hermida. Ya tendrán cono
cimiento en Santiago de la honra que va á 
compartir con la Coruña. Indudablemente esta 
circunstancia prestará mayor brillantez á las 
fiestas del Santo Apóstol.

Relación de las personas que forman la comi
tiva de SS. A A. RR. los Sermos. Sres. In 
fantes de España Duques de Montpensier.

Dama , Sra. Doña Rosario Areizaga de 
Umay.

Tenienta de A y a , Sra. Doña Joaquina Mi
randa de Vallejo.

Gentilhombre, Sr. D. Fernando Guillamas.
Médico de Cámara, Sr. D. Antonio Serrano.
Secretario, Sr. D. Antonio Letoni, y Señora.
Segundo Secretario, Sr. D. Isidoro de las 

Cagie^s.
Cinco doncellas y seis criados. (Del Coruñés.)

Gerona 12 de Julio.

El Sr. Juez de primera instancia de esta 
capital ha salido esta m añana, acompañado 
del escribano de semana y dos médicos, con 
dirección á Vilanna, en cuyo punto, según se 
nos ha dicho, se trabó una encarnizada lucha 
entre varios jóvenes del mismo pueblo y otros 
del de Angiés, con motivo del baile público 
que tenia lugar ayer tarde. Según parece, el 
Sr. Alcalde de Yilanna, que trató de apaci
guar el tumulto, recibió una herida en el bra
zo izquierdo, y se temia hubiese que hacérsele 
la amputación. Por parte de los combatientes 
ha habido dos muertos y algún herido, cuyo 
número ignoramos.

Han marchado también con el Tribunal 
varios guardias civiles para lo que pudiera 
ocurrir.

 Hoy ha empezado la entrega de los quin
tos correspondientes al reemplazo de 1851 en 
la caja en esta provincia. (Del Postillón.)

Valencia 14 de Julio.

Ayer á las doce de la mañana fondeó en el 
muelle el vapor mercante francés Riánsares, 
su Capitán Mr. Pignar, conduciendo dos gán
guiles destinados á las obras del puerto del 
Grao. Este buque, procedente de A rlés , debe 
hacerse á la mar para el mismo punto dentro 
de tres ó cuatro dias, con el objeto de conti
nuar conduciendo materiales. Se asegura que 
el Riánsares tomará bandera y se matriculará 
como otra de las embarcaciones destinadas á 
las obras del puerto. Es de la fuerza de 70 ca
ballos. También hemos oido afirmar que den
tro de breves dias llegará una draga, y co
menzarán sin demora los trabajos.

(Del Diario mercantil.)

VARIEDADES.

SUECIA.

F u e r z a  y  o r g a n i z a c i ó n  m i l i t a r .

Con este título ha publicado el Sr. Zarco 
del Valle, agregado á la legación de España 
en Berlin, un  estudio interesantísimo sobre la 
organización militar en Suecia. Creemos que 
nuestros lectores lo verán con gusto por los 
datos nuevos y curiosos en que abunda :

«La historia del reino de Suecia nos pre

senta la de sus fuerzas militares y la de su
progresivo desarrollo.

Gustavo Wasa fué el primero que en 1543 
organizó un cuerpo de tropas de 1800 hombres.

En 1630, Gustavo Adolfo condujo á Alema
nia un ejército de 13,500 hombres.

Cristina y Cárlos Gustavo, sucesores de 
Gustavo Adolfo, sostuvieron siempre cerca de 
30,000 hombres en campaña.

En 1680, Cárlos XI dejó á su hijo Cárlos XII 
58,500 hombres, el cual tenia, durante las 
guerras que sostuvo hasta la batalla de Pul- 
tawa en 1709, unos 92,000 hombres.

Las revueltas que ensangrentaron la Sue
cia durante el reinado de Cárlos X II , trajeron 
consigo el decaimiento del ejército. Así, Gus
tavo "iíI dejó al morir en 1782 un ejército 
fuerte de 47,165 hombres.

Gustavo IV, en 1812, pudo reunir un  
ejército de cerca de 30,000 hombres en la Po- 
merania sueca.

Con motivo de la guerra entre Dinamarca, 
Rusia y Suecia, Gustavo IV decretó la cons
cripción de las clases de 20 á 25 años de edad, 
así como la organización de una milicia pro
vincial de las clases comprendidas éntrelos 26  
y 36 años de edad. Esta milicia debió ser fuer
te al principio de 100,000 hombres: pero luego 
quedó reducida á 60,000 hombres. Mas como 
faltasen Oficiales y medios suficientes para su 
equipo y armamento, se organizó una fuerza 
de 30,000 hombres.

Cárlos XIII y XIV llegaron á tener un ejér
cito de 138,569 hombres.

En el dia la Suecia tiene , respecto al ejér
cito de tierra , una organización enteramente 
distinta de los demás países de Europa. Las 
fuerzas de tierra se dividen en dos clases:

1.a Ejército alistado (varfrade).
2.a Ejército indelta, que quiere decir, re • 

partido en el pais.
La fuerza total del ejército pagado actual

mente, sin contar Oficiales, sargentos, cabos 
y músicos, asciende á 41,097 hombres en 
tiempo de p a z : en esta cifra no se halla con
tada , ni la conscripción, ni la milicia de Goth- 
landia.

El total de la fuerza del ejército sueco es:

Tropas alistadas  7,692 hombres.
Milicia de G othlandia .. 7,621
Ejército indelta   33,405
Conscripción...................  95,295

Sum a  144,013

Mando y administración del ejército.
El Rey, en v ir tud  de la Constitución, es 

el Jefe supremo del ejército.
El Ministro de la Guerra presenta al Rey 

los negocios importantes para su resolución, y 
los expide conforme á la decisión de S. M.

El colegio de guerra se compone de
Un Presidente (General).
Tres vocales militares (que son el Director 

de artillería, el de ingenieros y un Jefe de la 
l ínea , Teniente Coronel lo menos).

Cuatro vocales civiles llamados Consejeros 
de guerra.

Este colegio recibe, distribuye y cuenta 
los fondos asignados al departamento de la 
Guerra. Los Estados generales del reino a rre
glan el presupuesto del ejército cada tres años, 
v los asuntos administrativos concernientes al 
ejército le son comunicados antes de ser so
metidos á la resolución del Rey.

El colegio de la guerra consta de cinco de
partamentos, á saber:

1.° Para la artillería.
2.® Para la fortificación.
3.® Para el equipo y armamento del ejér

cito.
4.° Para el alimento del mismo:
Y 5.° Para los asuntos civiles.

Los Directores generales de artillería é in
genieros son los Jefes de los dos primeros de
partamentos.

En caso de guerra se forma otro departa
mento, llamado de guerra, que cuida de todo lo 
relativo al ejército que se halla en campaña.

El Tribunal supremo de Guerra para los 
asuntos judiciales se halla en Stockhoímo.

Clase de Oficiales generales y cuerpo de estado 
mayor.

En el ejército sueco hay 29 Generales, con
tándose en este número el Ayudante general 
del ejército, el cual tiene una oficina com
puesta de Oficiales del cuerpo de estado mayor.

El estado mayor consta de 64 Oficiales do 
todas armas. Para ser Oficial de estado mayor 
se necesita haber estudiado en la escuela ele
mental de Golberg y en la de artillería de 
Marieberg, y haber servido tres años en el 
ejército. Después de servir en el cuerpo do 
estado mayor algunos a ñ o s , vuelven al arma 
en que sirvieron ios tres años antes de entrar 
en él.

Cuerpo de ingenieros.

El cuerpo de ingenieros consta de un Ge
neral, Director general del arm a, un Vicedi
rector (Coronel), 2 Mayores, 6 Capitanes, 10 
Tenientes, 10 Subtenientes y 12 sargentos.

Se divide en dos brigadas: la una para la 
fortificación; la otra para el levantamiento de 
planos topográficos.

En cada fortaleza hay destinado un Oficial 
de ingenieros, cuyo puesto es casi inamovi
ble. Las fortalezas se dividen en tres clases,



según su importancia: á las de primera clase 
van destinados Capitanes; á las otras dos, Ofi
ciales subalternos.

El. Director dirige el personal (Ld cuerpo 
v los trabajos que haga practicar; y como 
Jefe de sección del colegio de la guerra , ma
neja los fondos asignados para los trabajos de 
fortificación.

No hay tropas de ingenieros. En tiempo de 
guerra se destinan á esta arma algunos des
tacamentos escogidos de tropas de línea, man
dados por Oficiales de ingenieros.

Para Oficiales son admitidos todos los jó
venes que han recibido una educación esme
rada, y se hallan en estado de sufrir un exa
men satisfactorio de las ciencias militares que 
se enseñan en la escuela elemental de Colberg. 
De este exámen se exceptúan aquellos que 
hubiesen sido estudiantes, y estuviesen recibi
dos de licenciados en artes en las Universi
dades de Upsala y Lund.

Aquellos individuos, á quienes se concede 
después del exámen el empleo de Subteniente, 
deben pasar por las clases de soldado, cabo 
y sargento durante cuatro meses antes de em
pezar á servir en el cuerpo. Luego son desti
nados uno ó dos años á las constr ucciones mi
litares importantes, y después se les admite 
en la escuela de ingenieros que está unida á 
la de Marieberg, no pudiendo ser propues
tos para Tenientes antes de sufrir un nuevo 
exámen.

En la escuela de ingenieros el curso dura 
dos años y medio y comprende las materias 
siguientes:

Mecánica.
Hidrodinámica.
Aplicación de la geometría descriptiva.
Optica y perspectiva.
Construcción de fortalezas.
Teoría de zapas, minas y puentes.
Dibujo.
Topografía estratégica y táctica.
En arquitectura, conocimiento de los ma

teriales y su empleo, así como el de los ins
trumentos y máquinas, y teoría da las bó
vedas.

Historia militar.
Física y química.
Esgrima, equitación y gimnasia, siendo 

comunes todos estos ramos para los Oficiales 
de artillería y estado mayor, excepto la ar
quitectura , que solo se enseña á los inge
nieros.

ENSEÑANZA MILITAR.

Además de la escuela de ingenieros hay en 
Suecia la escuela elemental de Colberg y la 
de artillería de Marieberg para la enseñanza 
é instrucción de los Oficiales.

Escuela elemental de Colberg.
A la cabeza de este establecimiento se ha

llan un General y algunos Oficiales superio
res. El número de alumnos es de 200, dividi
dos en dos compañías.

Las materias que se enseñan en este esta
blecimiento son:

Religión.
Lógica.
Geografía.
Aplicación de las matemáticas á la física.
Caligrafía.
Curso de derecho, moral y declamación en 

lengua sueca.
Sueco, inglés, francés y aleman.
Historia.
Física, mecánica.
Astronomía.
Fortificación, artillería, táctica y ordenan

zas militares.
Matemáticas.
Construcción naval, artillería de marina y 

arbolado de buques, navegación, maniooras y 
táctica de marina.

Dibujo topográfico, esgrima, música, equi
tación y baile.

Todo alumno que sale de la escuela mili
tar de Colberg, y se dedica á algún cuerpo 
facultativo, después de haber servido dos ó 
tres años en el ejército, tiene que pasar in
dispensablemente por la escuela de artillería 
de Marieberg.

Escuela de artillería de Marieberg.
El Jefe director de esta escuela es S. A. R. 

el Príncipe heredero de la corona.
Los alumnos están divididos en dos sec

ciones: la primera tiene cinco profesores que 
enseñan:

Matemáticas, mecánica.
Geometría descriptiva.
Física y química.
La segunda tiene nueve profesores que en

señan:
Arte é historia militar.
Ciencia del artillero.
Dibujo.
Inspección de las piezas de artillería, su 

fabricación y conservación.
Fortificación, arquitectura.
Topografía.
Astronomía.
Geodesia.
Higiene militar y arte veterinario.
Esgrima y gimnástica: estos dos últimos 

ejercicios son comunes á las dos secciones.
Los seis alumnos mas sobresalientes son 

nombrados Ayudantes de profesores.
El resto pasa á las baterías y á las plazas, 

fuertes, fundiciones &c. &c. óte.

La fuerza militar del reino de Suecia cons
ta de

Ejercito permanente.
Conscripción:
Y Milicia de Gotldandia.

V J í:RCITO i»EF.MANKNTE.
El ejército permanente consta de
Tropas alistadas,
Y Tropas indeltas.

Tropas alistadas.
Estas tropas están formadas de voluntarios 

que se obligan á servir durante seis años, y 
constituyen el verdadero ejército permanente 
en tiempo de paz, siendo las únicas que paga 
la Corona.

Infantería.
La infantería de las tropas alistadas consta 

de dos regimientos de la Guardia Real á pié, 
cada uno de dos batallones á cuatro compa
ñías.—Un regimiento llamado Rey, también de 
dos batallones á cuatro compañías, y un regi
miento de cazadores (Warmeland) de seis com
pañías.

Los dos regimientos de la Guardia á pié
forman la brigada d<? i a Guardia : a eHa p er
tenece también un regimiento de granaderos 
de la Guardia de las tropas indeltas.

Caballería.
Un regimiento de la Guardia Real de cinco 

escuadrones.
Otro idem de húsares (Príncipe heredero), 

ocho escuadrones.
La remonta se hace por los Comandantes 

de escuadrón, que reciben anualmente para 
este fin una suma invariablemente fija del Es
tado. Los caballos escogidos se presentan y so
meten á la inspección y aprobación del Coro
nel del regimiento é Inspector general del arma.

Artillería.
El cuerpo de artillería consta de tres re

gimientos, á saber:
Regimiento Swea.— Tres batallones de arti

llería á pié.
Idem de Gotha.— Tres idem idem idem, y 

uno idem idem de plaza.
Idem de W andes.=Dos idem idem á pié, 

y uno idem idem á caballo.
Cada batallón tiene cuatro compañías.
Los regimientos de Swea y Gotha tienen 

cada uno seis baterías montadas y tres com
pañías de depósito. El regimiento de Wandes 
tiene cuatro baterías á caballo y dos compa
ñías de depósito. Cada batería tiene ocho pie
zas, y dos baterías forman una división man
dada por un Mayor.

Las compañías de depósito están destina
das al servicio de la artillería de plaza.

Tropas indeltas.

La organización de estas tropas no se pa
rece á ninguna de las instituciones militares 
de los demás países. Los propietarios de los 
terrenos nacionales (llamados Hermanns) tie
nen obligación de suministrar un hombre, ya 
de infantería, ya de caballería, de mantenerle, 
equiparle &c. &c., y aun de reemplazarle con 
otro en caso de muerte ó inutilidad para el 
servicio.

Esta institución lleva el nombre de Indel- 
ning (distribución), y los individuos pertene
cientes á ella forman el ejército indelto ( in -  
delta armen).

Cada provincia suministra y mantiene un 
regimiento que lleva el nombre de ella. Los 
regimientos de infantería constan de dos ba
tallones á cuatro compañías: el regimiento de 
Smaland es solo un batallón á cuatro com
pañías.

Los regimientos de caballería constan, ya 
de uno, ya de cuatro, ya de ocho escuadrones, 
según la población de la provincia.

Los propietarios de bienes nacionales, que 
suministran infantes y llevan el nombre de 
Ratschallaren, no contribuyen mas que por 
mitad al suministro del vestuario del soldado 
(y esto únicamente en tiempo de paz). La otra 
mitad estáá cargo del Estado, que suministra 
ios demás efectos de equipo y armamento.

Los propietarios de bienes nacionales que 
suministran ginetes y llevan el nombre de 
Rutschallaren, están obligados á vestirlos, ar
marlos y equiparlos á su propia cosía, tanto 
en paz como en guerra.

Cada infante ó ginete recibe del respectivo 
propietario una casita donde puede habitar y 
una porción de terreno, el cual produce anual
mente dos cargas, ó sean 40 quiutales de ce
bada, y el pienso necesario para mantener una 
vaca.

La mayor parte de los soldados de las tro
pas indeltas son casados.

Los Oficiales reciben también de la Corona 
una porción de terreno en el distrito de su 
compañía para su manutención. Sin embargo, 
en los últimos años el Gobierno paga en dinero 
contante á los Oficiales subalternos.

Las habitaciones y terrenos de los Oficiales 
se llaman Bostalien.

En tiempo de guerra el Estado mantiene 
el ejército indelta á su costa; pero el produc
to del terreno es siempre de los soldados, aun 
cuando se hallen pagados por la Corona.

Todos los domingos se reúnen los indivi
duos en el distrito de la compañía ó escuadrón 
para el oficio divino y ser revistados por los 
Oficiales.

Además se reúnen anualmente una vez por 
compañías, batallones y regimientos para los 
ejercicios y maniobras durante un mes: ¿a 
reunión en regimientos sucede rara vez ó cau
sa de las grandes distancias.

Los Ratschallaren tienen obligación de tras
ladar á sus infantes en carruaje al sitio (je 
los ejercicios, así como los Rutschallaren de 
proveer á sus ginetes de lo necesario para su 
subsistencia durante la marcha y durante los 
ejercicios. •

La remonta de la caballería indelta se hace 
á costa de los Rutschallaren, los cuales deben 
suministrar un caballo, en el espacio de cier
to tiempo marcado, después de haberse veri
ficado la vacante, bien por haber sido dese
chado en las inspecciones ordinarias ó haber 
muerto. El caballo de remonta debe de ser 
admitido como bueno: primero por el Coronel 
del regimiento; y luego por el Inspector ge
neral.

Conscripción.

La conscripción está organizada y manda
da observar por la ley de 27 de Octubre 
de 1812. En virtud de esta ley, todo súbdido 
sueco está sometido á la conscripción desde 
que cumple 20 años hasta 25; pero se permi
ten los sustitutos.

La conscripción se divide en cinco clases: 
la primera clase se forma de los individuos 
de 20 años: la segunda de los do 21: y así su
cesivamente.

Están exceptuados de servir en ella los pi
lotos costeros, postillones, propietarios provee
dores de caballos para ios correos, obreros de 
fábricas de armas y municiones, y los defec
tuosos físicamente.

Los que entran en la edad son inspeccio
nados por los Gobernadores de las provincias, 
por los Coroneles de los regimientos y por los 
médicos y cirujanos.

Los que son útiles para el servicio son ins
critos en listas, de las que se remite copia al 
regimiento á que fueron destinados.

El objeto da la conscripción está reducido 
á servir de reserva á las tropas indeltas en el 
caso de una guerra. El Rey puede llamarla á 
las armas cuando quiera, sin prévio consenti
miento de los Estados generales del reino.

En tiempo de paz la conscripción esta tam
bién organizada en regimientos y batallones, 
que son instruidos por los regimientos de 
línea.

Milicia nacional de Gothlandia.
La Milicia nacional de Gothlandia consta 

de 21 compañías de infantería y una de arti
llería , con 90 Oficiales, 70 sargentos y cabos 
y 68 músicos.

La Milicia de Gothlandia está considerada 
como parte integrante del ejército, aunque su 
único objeto es la defensa de la isla.

Todos los años se reúnen para los ejerci
cios y maniobras.

La fuerza asciende á 7621 hombres arma
dos, equipados y mantenidos por los habitan
tes de la isla. El armamento ha sido siempre 
muy desigual: hasta los últimos años la ma
yor parte estaban armados de picas, y el res
to con armas de fuego: ahora parece que se 
van igualando mas.

Sueldo de los Jefes y Oficiales.

La paga de los Oficiales es en Suecia su
mamente reducida, como se puede ver por la 
siguiente tabla:

CLASES.

Coronel..........................
Teniente Coronel........

>

rt£
cj'

3700 
i 840

ocu
w
r&H
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4500
2500

a
fo3
n>
cj'

3600 \
1800 ji ¡á

Primer Comandante.. 1840 i 900 i 200 I sr
Segundo Comandante. 1200 1460 1000 &
Primer Capitán........... 12 00 1460 800 > w
Segundo Capitán........ 550 950 500 [ cu-
Primer Teniente........ 450 750 3501 o 

1 °
Segundo Teniente.. . . 450 580 300 I
Subteniente................. 350 500 20 o !

El Oficial que obtuviese su licencia abso
luta á los 50 años de edad y 30 en servicio, 
recibe al mismo tiempo una pensión.

La caja de pensiones del ejército recibe 
anualmente 1.000,000 de thaiers'banco, osean 
8.000,000 de reales próximamente.

El coste anual del ejército en Suecia as
ciende próximamente á 5.000,000 de thaíers 
banco, ó sean 40.000,000 de reales.

Vestuario y armamento.

Iiace dos años que S. M. el Rey de Suecia 
dispuso el cambio completo de uniforme para 
ei ejército, y así ha sucedido en efecto. Todo 
él se halla ahora como el prusiano, ó saber: 
pantalón largo gris oscuro con vivo sobre la 
costura del costado; levita corta azul (los ca
zadores verde) con una fila de botones, y cue
llo cerrado con tres corchetes, casco de cuero 
exactamente igual al modelo prusiano.

Conservan aun la cruz de las correas so
bre el pecho, pero sin charreteras. Los cuellos 
y bocamangas son del color por el cual se 

I distingue el regimiento, 
i Todo el ejército sueco tiene fusiles de p is-
! ■ ~ 
| (i) El Thaíers Banco de Suecia equivale á
| S rs, próximamente.

ton según el modelo francés. Los cazadores 
l l e v a n  carabinas royados de mucho alcance.

Ejercicios y maniobras.

Los ejercicios anuales de las tropas alista
das duran por (o regular dos meses: los de las 
i nd al tes uno: los de conscripción 15 dias.

Hav tres puntos principales para la re
unión de las brigadas, así como los dias de 
marcha regular y forzada que necesitarían 
para reunirse.

Los tres puntos principales son Stockholmo, 
Christianstad y Wenersbourg. El ejército ente
ro puede hallarse reunido en Stockholmo en 35 
dias, en Wenersbourg en 39, y en Cristians- 
tad en. 41.

Por último, para fomentar todas las partes 
del arfa militar, tanto terrestre como maríti
mo, existe la

Real academia de ciencias militares.

Esta tiene su residencia en Stockholmo: sus 
miembros se dividen en nació na íes y extra n- 
geros: la primera clase, que no tiene número 
lijo, se compone de los principales Jefes del 
ejército y armada: á la segunda, que tampo
co tiece oii uuosero rnare . p ■ rte**ecen los 
.hombres mas omínenles por sus conocimien
tos y méritos de los países extrangeros.

La academia publica un periódico, en el 
que se muestran los adelantos que las cien
cias experimentan, tanto en ei reino como en 
el extrangero.

BOLSA DE MADRID

Gstimmn ád di® 16 4% Julio á Us <U la 
tarde.

PROCOS»

Títulos del 3 por 109 consolidado, 45 1/8. 
Idem diferido, 22 p.
Inscripciones de partícipes legos, 16 3/4. 
Amortizable de prim era, 11 1/8.
Dicha de segunda, 5 5/8.
Accionas fiel Raneo español de San Fer

nando, sin divid., i 6-2 i /2 .
Acciones da las Cabrillas y Cor uña, 98 d. 
Fomento de 2000 r s ., 77.

cambios.

Londres á 90 d ias, 50-30.
Pari¡§, 5 -27  p.
Alicante, 1 /2  d.
Barcelona á ps. fe., 1 /4  pap. d,
Bilbao, par p.
Cádiz, Í /8  d.
Goruña, 1 /2  id.
Granada, 3/4  id.
Málaga, 3/4  id.
Santander, 1/4 pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla" 1/2 Id.
Valencia, par p.
Zaragoza, 1/4 d.

Descuento de tetras al 6 por 190 al año,

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

Se arriendan en pública subasta por cuatro años 
los pastos del primero y segundo Quintos de Casti
llejo del Real Heredamiento de Aran juez, estando 
señalado el dia 21 del corriente á las doce de la ma
ñana para el doble remate que ha de tener lugar en 
la Administración del sitio y en la Contaduría ge
neral de la Real casa, en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones. 1

E l  s e r  y  l a ]v a d a .— Reflexiones tocante al Ser 
Supremo, al universo, á la existencia é inmorta
lidad del alma, al porvenir del hombre y  á la eter
nidad. Por Francisco Bonosio Piferrer.

Un lindo^ tom ito, 5 rs. Se halla en Madrid, 
calle de Preciados, mím. 68.

Para recibir esta obrita en cualquier punto de 
España por el correo, franco de porte, basta pedir 
dos ejemplares directamente al autor, calle de Pre
ciados, mím. 6 8 , en M adrid, mandando los 10 rea
les en libranza contra Correos, ó por cualquier 
otro conducto.

En el mismo punto se vende lo siguiente :
Doscientos libros á real cada uno.
Doscientos folletos y óperas á medio real.
Obras importantes á precios mny arreglados.
También en dicho punto se compran libros anti

guos y  modernos.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las nueve de la  no
che. í | udtrás !! comedia en un acto.— Don Pepito 
en la verbena, zarzuela nueva en un acto.—  Un bo
fetón, y  soy dichosa, comedia en un acto.

CiR.ro d e  P a u l . Hoy no hay función.— Maña
na domingo 18 la habrá, presentando por primera 
vez escenas divertidas por efecto de la fantasmago
ría, así como también los sorprendentes fenómenos 
y experimentos electro-químicos.


